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DECRETO 3158/1969, de 27 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Eras de Cristo (Granada-capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de Protección Oficial» de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Eras de Cristo tGranada
capltaH,. ~ apreciándose que en el mismo se han cumplido
los requIsItos legales, a propuesta del Ministro de la Gober
naci~n y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reumón del dla veintiuno de noviembre de mil novecientos
sesenta y nueve,

heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, propuesta en el diseño descriptivo del mismo. De gules,
arquitectura de plata, mazonada de sable, compuesta de dos
cuerpos, con dos arcos el inferior y tres el segundo, almenados
éstos, y el del centro sobresaliendo de los restantes, y en punta
ondas de azur y plata. Timbrado de corona ducal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete, de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernac1ón.
TOMAS GARICANQ GORI

DISPONGO

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos. sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
ProteccIón Oficial}) de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti~
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Eras de Cristo
(Gra!1ada-eapital), con presupuesto total de catorce millones
setecIentas ochenta mil trescientas veintitrés pesetas con cua~
renta y seis cé1;Lt~os, ajustándose al proyecto formalizado por
el Organismo tecmco correspondiente de la. Dirección General
de aquel Cuerpo,

ArtIculo segundo.~De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Na~ional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantIdad de once millones trescientas no
venta y siete mil siete pesetas con setenta y un céntimos
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades a
razón de doscientas veintisiete mil novecientas cuarenta 'pe~
setas con dieciséis céntimos, a partir del año mn novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación precep.t1va e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones setecien~
tas sesenta y un mll cuatrocientas cuarenta y siete pesetas
con diez céntimos, que será cargada al concepto cero seis-seis
cientos once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de
Gastos del Estado, siendo el valor asignado al solar de seis
cientas veintiún mil ochocientas sesenta y ocho pesetas con
sesenta y cinco céntimos.

Articulo cuarto.-Se autoriza igualmehte al Ministerio de
la Gobernación para que pueda adjudicar estas obras por el
sistema de administración al Servicio Militar de Construcciones,
por ser de las comprendidas en el apartado b) del articulo
tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres que creó dicho Servicio y en el Decreto de die
c1OGho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete que las
declara de interés nacional.

Articulo quinto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintrsiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3160/1969, de 27 de noviembre,- por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Con
gosto de Valdavia y Villanueva de Abajo (palencia).

Los Ayuntamientos de Congosto de Valdavia y Villanueva
de Abajo, de la provincia de Palencia, acordaron, con el quórum
legal, la fusión de sus Municipios limitrofes, a fin de lograr
una unificación de administraciones y servicios para una mejor
atención de ésto"! y por estimar concurren notorios motivos de
conveniencia económica y administrativa.

Las bases acordadas establecen que el nuevo Municipio se
denominará Congosto de Valdavia y tendrá su capitalidad en
esta localidad

Sustanciado el expediente en forma legal y sin ninguna
reclamación durante el trámite de información pública, han
informado en sentido favorable la Diputación Provincial y el
Gobierno Civil yha quedado demostrado que concurren en los
Municipios los requisitos prevenidos en los apartados a) y c) del
articulo trece de la vigente Ley de Régimen Local para acordar
su fusión.

En su v1r~ud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Congosto de, Valdavia y Villanueva de Abajo
(Palencia) en uno con nombre y capitalidad de Congosto de
Valdavia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembré de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de la GObernacIón.
TOMAS GARICANO OO:AI

• Ministro de la. Goberna.ción,
TOMAS GARIOANO 00:&1

DECRETO 315911969, de 27 de noviembre, por el
que Se autoriza al Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera, de la provincia de Cádtz, para rehabili·
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento d.e Arcos de la Frontera, de la provincia
de Cé.diz, ha estimado conveniente proceder a la rehabilitación
del escudo de armas que, de un modo tradicional. viene utili
zando como peculiar y propio del Municipio, a fin de perpetuar
en él, con adecuada simbología y de acuerdo con las normas de
de la heráldica, los hechos más relevantes de su historia. A tal
efecto, y en uso de las atribuciones que le confieren las dis
posiciones l~ vigentes, elevó, para. su definitiva aprobación,
el correspondlen\e proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
aenttdo favorable a lo solicitado.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del d1a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DECRETO 316111969, de 27 de novieaz.bre, por el
que se aprueba la fusión de los municipios de Me
dinacelí, Benamira, Beltejar, Blocona, Esteras de
Medina y Fuencaliente de Medina (Saria).

Los Ayuntamientos de Mectinacelj., Benamira, Beltejar, Blo
cona, Esteras de Medina y Fuencaliente de Medina, de 'la pr!>
vincia de Soria, acordaron con el quórum legal la fusión de
sus Municipios, lim1trofes entre si, debido a la imposibilidad
de cumplir los servicios m1nimos obligatorios, fijándose en las'
bases a.probadas el nombre y capitalidad de Medinaceli para"
el nuevo MunIcipio.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamación
alguna del vecindario, la Diputación Provincial y el Gobierno
Civil han informado en sentido favorable, quedando demostradas
la realidad de 10.5 motivos invocados y la concurrencia de los
requisitos exigidos en los apartados a). y e) del articulo trece
de, la vigente Ley de Régimen Local para. acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de Administración LocáJ. y comisión t
Permanente del Consejo de Estado, 'a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi·'
nistros en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil'
novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

DISPONGO:

Articulo único.-8e autoriza al Ayuntamiento de Arcos de
1& Frontera, de la provincia de Cádiz, para rehabilitar su escudo

Lft:: 'tl!!lf: J,' ,

Articulo primero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
municipios de Medinaceli, Benamira, BeUejar, Blocona, Esteras>
de Medwa y Fuencaliente de Medina (Soria), en uno, con
nombre y capitalidad de Medinaceli.
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ArtIculo segundo.-Qlleda facultado el Ministerio de la Go-
oéfna~lót1 para tUctllf las disPosiciones que pudiera exigir el
cUmpll!h1@nttl d~ _ DOOreto.

As! lo' diSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil nl:Weciéntos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GONI

DECRE'fO 3162/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Ble·
cud y Tartes de Montes. de la provincia de Huesca

Los Ayuntamientos de Blecua y 'rorres de Montea. de la
ptovlncla de Huesea, acordaron la fusión voluntaria de los dos
Municipios. por estimarla beneficiosa para sus intereses.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con
las prescripciones légales, constan las bases de la fusión redae·
tadas y aprobadas por 108 dos Ayuntamientos, los informes fa
vorables de los Organismos provinciales consultados y se acre
dita la existencia de los notorios motivos de conveniencia eco·
nómica y administrativa exigidos por el articulo trece, apar
tadb e); d.e la Ley de Régimen Local Para que proceda acordar
la fusión.

En su virtud; de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Ct:ifnisióI1 Pétmanehte del COilSejo de EStlKl.o, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y tlhwia deliberación del Consejo
de Min18troe en su reunión del día veintiuno de noViembre de
mil noveeimtos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlmero.--8e aprueba la fusión de los Municipios
de BlecuQ y TOrres de Montes. de la provincia. de Huesca, en
uno sOlo¡ que se deno:rtl41ari Slecua y Torres, y tendrá su ca
pitalidad en el lugar de Blecua.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bemación para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DEqRETO 3163/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba l4 fusión de los Municipios de Aqui
lué y Javierrelatre (]{uesca).

lA>s Ayuntamientos de Aquilué y Javierrelatre, de la provincia
de Huesca. acordaron, ,eon el quórum legal, la fusión de sus Mu
niCipios lhlÚttofes, por considerar que es conveniente para los
intereses de las poblaciones.

Las bases acordadas pata la fusión previenen que el nueve)
mQnic~piQ se d.enominará Caldearenas y tendrá su capitalidad
en ~tQ; looaiidad¡ perteneciente actualmente al Munioipio de
Aqullué.

Sustanciado el expediente en forma legal y sin que se produ
jera ninguna reclamación durante el trámite de informaaión
pliblicllo, la Dipuuei6n Provincial y el' Gobierno Civil han emt:·
tido informe favorable; y se ha demostrado que concurren en
loe Municipios las circunstancias prevenidas en los a.part;a.
dos al y c) del articulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local para acordar la fUsión.

l1ri 8\1 virtUd, de cOhfonntdad con los dictámenes emitidos
POi' la Ditecclóti GeneraJ de AdminiStración Local y Comisión
Pflrtnanétlte del Consejo de Estado, a propuesta, del :Ministro
de la Gobernación y ptevia deliberación del, Consejo de Minls-
tras en su rlmni6tl del dia veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesehtllt y nueve,

DISPONGO:

Articulo ptimero.-'Se aprueba la fustón voluntaria de los
Municipios de Aqullué y Javierrelatre (Huesca) en uno, con
nombré y capitalidad de Caldearenas.

ArticulO l!Ieaundo.---Queda facultado el Ministro de la Ol)..
bernación para dictar las dtspoeiciones que pudiera exigir el
cumplimiento (le éSte Decreto.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veiil.tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ml.niStro de 1. Go1Htril&Clón.
'rUMAs GARICARO GO:A'I

DECRETO 3164/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba Id incorporación del municipto d~
Moraleja de Coca al de Nava de lo. Asunción (Se
gavia).

El Ayuntamiento de Moraleja de Coca acord,Q 80n el quórum
legal, solicitar la incorporación de su municipio al limítrofe
de Nava de la Asunción, ambos de la provincia de Segovia,
en base a que carece de recursos· para cumplir los servicios
minimos obligatorios.

Tramitado el expediente en forma legal. con aceptación de
la incorporación pOr el Ayuntamiento de Nava de la Asunción.
y sin reclamación durante el periodo de información pública.
han informado en sentido' favorable la Diputación Provincial
y el Gobierno Civil, poniéndose de manifiesto que concurren
los motivos notorios de necesidad y conveniencia económica y
administrativa exigidos en el articulo catorce, en relaciÓD con
el apartado c) del artículo trece~ de la vigente Ley de Régimen
Local, para acordar la incofIPoraciQi..

En su virtud, de conformidad éon los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberacióp del Consejo de Mini&
tras en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta. y nueVe,

DISPONGO;

Articulo Primero.-Se aprueba la incorporacióh voluntaria. del
municipio de Moraleja de Coca al de Nava de la. Asunción (Se
govia).

Articulo segundo.-QUeda facultado el Ministerio de la. 00
bernación para dictar las disPosicione~ Que pudiera exigir el
cumplit.niento de este Decreto.

Así lo disPongo p'or el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembrf' de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARIC'ANO GOl'l"I

DECRETO 3165//969, de 21 de novie"mbre. por eí
que se aprueba la constitución de una ManC011tu·
nielad farmada por los municipios de Santa MartlJ, •
del Páramo, Berctanos del Párnmo BtLStillo llel
Páramo, La Antigua, Laguna Dalga, Ltt!1una dé Ne'-'
grillos, Poblaaura de Pelayo Garcia, Pozuelo del
Páramo, ltegueras de Arriba; Rope1'uelos del pdra
mo, San Adrián del Vtllle. san Pedro SI!'TC!flt1ios.
Urdiales del Páramo, Valdefuentes del Páramo, Vi
llazala y Zotes del Páramo (León) a los fines de
realización de obras y servicios comunes.

Los Ayuntamientos de Santa Maria del Páramo, Bercianos
del paramo, Bustillo del Páramo, La Antigua. Laguna Dalga,
Laguna de Negrillos, Pobladura de Pelayo Oarcia, Pozuelo del
Páramo, Regueras de Arriba, Roperuelos del Páramo" San Adrián
del Valle, San Pedro 13ercianos¡ Urdia1es del Páramo, Valde
fuentes del Páramo, Villazala y Zotes. del Páramo. todos de
la provincia de León, adoptaron acuerdo, con el quórum legal
de constituir entre sus municipios una Mancomunidad a los
fines de rea1iEación de obras y senicios comunes. _

Sustanciado el expediente en forma legal. los Estatutos for
mados para el régimen de la Mancomunid.ad establecen· cqmo
sus fines principales los de Ordenación Urbana de núcleos
de población y Plan Comarcal de Urbanismo, abastecimiento
de agua potable y alcantl'\rillado. comunicaciones y transpor
tes comarca1e8, sanidad pública l municipal y comarcal, matadero
oomarcM y red de frigori!icos y servicio comarcal de e:rtine1ón
de int€'lldiQS, y complementariamente promover y promocionar
el desarrollo de la comarca ert 10$ aspectos industril\l. agrario
y docente. Fijan la capitalidad en Santa Maria del Páramo y
proveen a lOB demás requisitos. exigidos en el articulo. treinta
y siete de la vigente Ley de Régimen LOQal, sin oonkavénciÓi:l
le~al alguna. habiendo,.informado en senti.do favorable la. do-.
mlsión 'Provincial de Servicios Técnicos.. .

Eh1 su, virtud, de conformidad con eL dictsJnen emitido. por
la Dirección General de Administración toeal, oido el Ctlhsejo
de EStado en Comisión Permanente, a propuesta delM11118tro
de la Gobernación y pr~vitl. 'delibétad6n del Col1selb de M11:liS-
tros en su reunión del día veintiuno de noViett1bre 6.e ittU n~
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo l1nico.---Se aprueba la constituei6n de .Una Manc;o
munidad integrada por 10B MlU1icipios d4! Stlnta ::M:ll.t1a del
Páramo. Bercianos del Páramo, BU8~llo d~l Páramo, La Anti
gua, Leguna Delga. Laguna de Negrill08¡. Pob1ad.ura dePelayo
aarcia, Pozuelo del Páramo. Regueros de Arriba. Roperuelos del
Páramo, San Adrián del Valle. San Pedro Bereianos. UrdiaJes
del Páramo, Valdefuentes del Páramo, Villazala y zotes del Pá
ramo (León), a los fines de realizació11 d~ obras y serviCios


